
  

  

San Antonio de Pichincha, 15 de septiembre del 2018 

Señor 

MIGUEL ANGEL PAREDES SUASNAVAS 
——T APA - . 

Presente.- 

Estimado MIGUEL: 

A ——É 

Cúmpleme comunicarle que LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la compañia VIAJES Y TURISMO_CHAUPL, 
MUNDO CHAUPIMUNDOCOM _) Cía.Ltda, realizada-el “día de hoy_18_ de __ 
septiembre del 2018,.lo ha elegido "comó PRESIDENTE, de la compañía, por e porel” 
periodo estatutario de CUATRO AÑOS contados 'á partir de la inscripción del 

presente nombramiento en-el-Registró Mercantil. 

VIAJES Y TURISMO CHAUPI MUNDO CHAUPIMUNDOCOM Cía.Ltda, se 
constituyó mediante escritura otorgada ante el NOTARIO TRIGESIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Darío Andrade Arellano, el 15 de agosto del 2018, 
señalándose aquí todas las atribuciones del Presidente; e inscrita legalmente el 14 

de septiembre del 2018, en el respectivo Registro Mercantil, Y [4 al £ 

Atentamente, 

    
PAREDES CHIPANTASIG 

Secretaria Adhoc 

Acepto el nombramiento y para constancia firmo al pie del presente en San 

Antonio de Pichincha a los 1 15 de septiembre del 2018.        

    

         "VGA 
Sr. MIGUEEANCEL PAREDES SUASNAVAS __ 

5. C. 1703275097 

PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 116671 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16348 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIAJES Y TURISMO CHAUPI MUNDO CHAUPIMUNDOCOM 

CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PAREDES SUASNAVAS MIGUEL ANGEL 
IDENTIFICACIÓN 1703275097 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años]: 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 4697 DEL 14/09/2018.- NOT.30 DEL 15/08/2018 DS | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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